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ANDALUCÍA DIRECTO Categoría Profesional

Matala Román, Reginaldo AYTE. DE CÁMARA

Moreno Aguilar, Fernando José AYTE. DE CÁMARA

Olivares Bremond, Alicia AYTE. DE CÁMARA

Ramos Cózar, Ismael AYTE. DE CÁMARA

Sánchez López, Rocío AYTE. DE CÁMARA

Torcualo Gálvez, Ángel AYTE. DE CÁMARA

Torres Puente, Jorge AYTE. DE CÁMARA

Componentes
de la C.C.M.

Apellidos, Nombre, DNI Firma

Presidencia
Secretarios

Fernández García, José Antonio
27881388Y

Secretaría Millán de Cózar, Francisco Javier
31851062H

Vocal Leal Bonmati, Carlos
28687790G

Vocal León González, Patricia
28898856T

Vocal Nieto Lorente, Francisco
26460015X

Firma de la representación de la parte social 

Nombre, apellidos DNI Firma

JESÚS TORAL FERNÁNDEZ, 35.769.831R

ALBERTO PRADOS SÁNCHEZ 44.294.850R

RAÚL MARTÍN TORRES 74.651.133X

GUILLERMO POLO HERVÁS 36562004P

Firma de la representación de la parte empresarial 

Nombre, apellidos DNI Firma

FRANCISCO JOSÉ GARCÍA MOLINA 44.359.245L

V.ºB.º La Presidencia de la Comisión de Conciliación-Me-
diación, Fdo. José Antonio Fernández García; La Secretaría de 
la Comisión de Conciliación-Mediación, Fdo.: Francisco Javier 
Millán de Cózar. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 3 de febrero de 2009, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas al centro do-
cente privado de formación profesional «Nuevas Profe-
siones I» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por doña María José Uru-
ñuela Mesa, como representante de la entidad Nuevas Profe-
siones, S.A., titular del centro docente privado de formación 
profesional «Nuevas Profesiones I», con domicilio en C/ Isa-
bela, 1, de Sevilla, solicitando modificar la autorización de ense-
ñanzas que tenía concedida por ampliación de cuatro unidades 
de Bachillerato (dos en la modalidad de Ciencias y tecnología 
y dos en la de Humanidades y ciencias sociales) y reducción 
de cinco ciclos formativo de formación profesional de grado 
superior (uno de Comercio internacional, uno de Gestión del 
transporte, uno de Servicios al consumidor, uno de Sistemas 
de telecomunicación e informáticos y uno de Secretariado), se-

gún lo dispuesto en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio 
(BOE del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias; en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril 
(BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la formación profesional en el 
ámbito del sistema educativo, vigente en los términos previstos 
en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 
de enero), por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, y en el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Resultando que el citado centro, con código 41701471, 
cuenta con autorización para impartir ciclos formativos de 
formación profesional de grado superior: uno de Sistemas de 
telecomunicación e informáticos, uno de Servicios al consumi-
dor, uno de Comercio internacional, uno de Gestión del trans-
porte, uno de Secretariado, dos de Administración de sistemas 
informáticos, uno de Desarrollo de aplicaciones informáticas, 
uno de Gestión comercial y marketing, uno de Alojamiento, 
uno de Agencias de viajes, dos de Información y comercializa-
ción turísticas y uno de Administración y finanzas.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE del 26), por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de 
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/1998, 
de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la ordenación de la formación profe-
sional en el ámbito del sistema educativo, vigente los términos 
previstos en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre 
(BOE de 3 de enero de 2007), por el que se establece la or-
denación general de la formación profesional del sistema edu-
cativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 
de julio), por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizacio-
nes de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas 
de Régimen General y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la autorización al 
centro docente privado de formación profesional «Nuevas Pro-
fesiones I» de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer 
la configuración definitiva del mismo que se describe a conti-
nuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Nuevas Profesiones I».
Código: 41701471.
Titular: Nuevas Profesiones, S.A. 
Domicilio: C/ Isabela, 1.
Localidad: Sevilla.
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Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Composición resultante:

a) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades.
 Puestos escolares: 70.
- Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.
 Puestos escolares: 70.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
- Administración de sistemas informáticos.
 Núm. ciclos: 2.
 Grupos: 4.
 Puestos escolares: 120.
- Desarrollo de aplicaciones informáticas.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
- Gestión comercial y marketing.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Alojamiento.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Agencias de viajes.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 1.
 Puestos escolares: 30.
- Información y comercialización turísticas.
 Núm. ciclos: 2.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
- Administración y finanzas.
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 

los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 6 de febrero de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Parvulitos», de Lucena (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Concepción López Ramírez, representante de «Parvulitos Es-
cuela Infantil, S.L.L.», entidad titular del centro docente privado 
«Parvulitos», con domicilio en C/ Francisco de Paula Cortés, 
núm. 24, de Lucena (Córdoba), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 4 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído in-
formes favorables del correspondiente Servicio de Inspección de 
Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Parvulitos», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Parvulitos.
Código de Centro: 14011171.
Domicilio: c/ Francisco de Paula Cortés, núm. 24. 
Localidad: Lucena. 
Municipio: Lucena. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Parvulitos Escuela Infantil, S.L.L.


